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ORDEN de 25 de junio de 1911 pOr laque se con
cede a doña María Luisa· NtW.al Ruizkt ocupación
de terrenos de d,omt1uo pubtk:Oenlazona marítimo
terrest're del térzmno munu:¡palae Calvi(t (Mallor
ca) para la construccionae ¡mema, terra'ia y caseta
guardabotes.

El ilustrísimo sefior DlrectOf.·general. de puertos y ·seflales
Marítimas. con esta fecha y en uso de las facultades delegadas
por Orden mlllisterial de 19 de septiembre de 1955 ((<Boletín on·
eíal del Estado» de 26 de septiembre), ha- otor~ado a doúa María
Luisa Nadal Ruiz und. collcesión cusri1s características son las
siguientes:

Provincia: Baleares.
Término munieipal: Calvil),
Superfície aproximada: 300 m,etTos cuadrados.
Destino: Construoclón de piscmR, terraza y cl:t.<;eta guarda.

botes.
Plazo de la concesión: Veiuticinco·aflOs.
Canon unitario: 40 pesetas por metro cuadrado y aúo,
Instalaciones: Caseta guardabotes· de pÍl.1,nta rectangular

de 7,10 por 5.00 metros, tres terrazas-solárium y una piscina..
PrescrIpciones:
La terraza será de uso público gratuito.
La Jefatura. de Costas y Puertos podra ordenar la supresión

de carteles o sefializaeione.'> que, a su juieio, ofrezcan dudas o
confusión sobre el uso público gratuito de las obras; podrá dis
poner que todo cartel o anuncio sea aprobado previamente por
la. misma, e incluso podrá disponer quesecóloqueri señales o
cartele..<; determinados cuando la falta de éStos PUeda crear dudas
en cuanto al USO público gratuito de las referi<:tacobras.

Lo que se hace público para general. conocimiento.
Madrid, 25 de junio de 1971.-P. D., el. Directorgenel'al de

Puertos y Sblales Maritimas,Marciano ·Martlnez Catena.

ORDEN de 25 de junio de 1971 por la que ~econ...
cede al Ayuntamiento de Puebla de F'al'nalJ!, laocu
pación deterreno8 dectommrop.Ul>tieo en la zona
11Ulríttmo-terrestre del téTrmno muntctpGt de Puebla
de Farnals (Valencía) para lacanstrucciÓlt de 1m
paseomarttimo.

El ilustrisimo señor Director ge-neral ·de Puertos y Seña.les
ZvIaritimas, con esta fecha. y en uso de las. fa.cultwesdelegaüaiS
por Orden ministerial de 19 de septíembl'ede1955 (<<BoletinOfi
ciaj del Estado» de 26 de septiembre), ha otorgado ,al Ayunta
miento de Puebla de Farnals una concesión 'Cuyas característI
cas son laos siguientes:

Provincia: Valencia.
Término municipal: Puebla de FarnaIs.
Destino: Consu'ucción de un paseo marítimo.
Plazo de la concesión: Cíneuenta afias.
Instalaciones: Paseo marítimo· que se extiende a lo l~.rgo de

toda la playa.
Prescripciones:
El paseo será de libre uso público, al igual. que las calles,

plaz.a8 y pa.seos de la población.
La Administración podrá obligar al concesiqnario a la realiza

ción de las obras queconsldere ne«saJ·ül.S para la regeneración
de la playa si ésta resultase insuficiente o quedase disminuida..

Lo que se hace público para general conocimiento.
Mwctrid, 25 de junio de 1971.----P. D" el Director general de

Puertos y Seüales Marítima.<¡, Mardano Martinez Catena,

ORDEN de 25 de ill1üo de 1971 por la que se con...
cede a la Comuntda4 de Pro¡nctario$ del edificio
{\Cabo Verde» la ocupacio1l de terrenos de dominio
público en la zona maríttJi1O-terre1>tre del término
municipal de Campello (Alicante; para.. la construc
ción del desagiLe de- una piSCina.

El . ilustrisimo seflol' Director geher~l de Puertos y Seftalés
Mantlmas, con esta fecha y en usó de las facultades delegadas
por Orden ministerial de 19 de septiembre de 1955 ({iB'Oletiu·Ofl
cial dB~ Estado» de 26 de septiembre); ha otorg~'tdo a la Gnnpni
dad de Propietarios del edificio {{Cabo Ver{Íe») una oonccsión cu
yas caract.erísticfuS son las siguientes:

Provincia: Alicante.
Término municipal: Campel1o.
Superficie aproximada: 40 metroo caadl'ados.
Destino: Constr.uccÍón del desagüe de una piscina.
Plazo de la concesión: veinticinco aflos.
Canon unitario: 40. pesetas por metro euadtá40 y aüo.

Instalaciones: Tubería de 122,50 metros de longitud y pozos
de registro.

Lo que se hace publico para general conocimiento.
Madrid, 25 de junio de 1971.-P. D., el Direct-or general de

Puertos y Seüa.-l-es Marítimas, Marciano Martinez Catena.

RESOLUC'JON de la Subsecretaría por la que se haCe
publico el fallo de la senti;;ncm recaída en el recurso
cóntenc-ioso-udmiJlistrattvo numero 17.252170,

Ilmo. Sr,: En el recursooontencÍoSQ-actnlinistrativo núme
ro l'L252,70, proHlOvído por don Juan Antonio Martín Martin
contra resolución· de este MiniSterio de Obras Públicas de 28
de febrero de 1970, sobre autorizaciones para realizar labores
de alumbramlento.s de aguas, la Saia Ter'cera del Tribunal Su·
premo de Justicia ha dictado sentencia el 28 de ma)-'o de 1971,
cuya parte dísposiLiv·a dice asi:

{\FaHamos: Que con desestimación de la alegación de lnad
misi~Hid1Ul y dei presente. recurso numero. 17.252 de 1970, inter
pue.'ito por el PrOcurador ,de los Tribunales don Adolfo Morales
Vilanova, en nombre y representación de don Juan Antonio Martín
Mitrtiu, contra Ol'denes del :M,:-illlsteno de Obras Públicas de 9
de ulayode 1969 y 28 de febrero de 1970', recaídas en los ex
pedientes· 4,912 y 4.946., respectivamente, acumulados admin1s~

trativamente. dene~atoriosde autonzación para reaJ,lzaI" trabajos
de alumhramientQ en telTenos de propiedad particular del re
(juri'tmte, don Jnan Antonio Martín Martín,. debemos declarar
y declaramos tale;; reoolucio-nes ajustadas a d,erecho, que conflr
ll1<1lno$ pOr est.asentencia, sin que quepaapreeiar temerid,ad
() mala. re a 10$ efectos de pago de costas.})

Elexeeletitisimo seüor Ministro,ai::ept?ndo en su integridad
el preinserto fallo, ha dispuesto, por Orden de esta mlmn.a. fe·
cha, que- .'ieaeumplido en susproplostérmInos.

Lo que participo a V. l. para su conocImiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos afios.
Madríd.25 de jUnio de 1971.-'-El subsecreta.ri0, Ricardo Gómez

Acebo.

Ilmo, SI'. Din:,c!ol' ,N'lWI'a.i de Obms Hidr!ü!l:icas.

RESOLUCION de la Direcci¡jJ¡. General ae Obras
Hidrávlieas .pQ1' la que se acuerda la cancelación de
asientos registrales de un Q,proveehamientQ de aguas
en término mlintcípal de Archkto:na (NJ.atagaJ a notn
bre de sel1ora· Marquesa víucta de Bo¡¡¡araJla.

Visto el expediente 'incoado para la callcelMión de los asientos
l'egistrale¡,; que con el número 20.644 aparecen en el Registro Oe
l1era1, tomo 11, folio 37, y Auxíli'ilr, l1bro 3, f'Olio 130, a nombre
de Marqm~sa viuda de Bogaraya, relativo a un aprovechamiento
para fuerza mof,rizdel manantial de las Doncellas y del Rey,
en término municipal de Archidona (Málaga), sin que conste ca
Ncr,eristica aJguna ni resolución que motivara. la inscripcIón del
aproVeCllaJllÍento,'

La Comisaría de Aguas del SUr de Espaüa, con objeto de
hallar la debh:ia concordancia. entre las realidades registral y
extra,rregistrai, procedió a incoar expediente de revisión de cara,c
terísticas del citado aprovechamiento, a cuyo efecto practlc6 1ns
pecc.ión &obre el terreno, comprobando su inexistencia en la ae
tuahdad. así como la carencia de .antecedentes en sus archivos,
sin que. por otra Darte.. pudiera identificar a la titular inscrita
o sus sucesores, habífndo ülformMlo el seüor Alcalde del Ayun·
tami€'llto que es descono'clda.

Como con,>cwel1cia de 10 expuesro. la Comísaría de aguas
redactó el oportuno edict.o, citando a quien pudiera resultar inte
l'csadoen el aprovechamiento para qUe en un mes formulase las
alegaciones pertinentes ante la propia Comisaria; el edicto 6e
pubUcó en el «Boletín Oficial del Estado» y en el de la provln.
cla de Malaga- de 3 v8 de marzo de 1969, respectivamente, '9
se explliO en el AytUlu:miento de Al'chídona., sin que compareciese
persona alguna.

Este supuesto Se halla previsto en el articulo primero de la
Orden ministerial de 29 de abril de 1967, Y de acuerdo con el
mismo se tramitó eHoxpedienW con plena garantía para los inte
resG.dos. qUienes no pueden alegar indefensión porque se citó
expre.':>'2.men~ a l~ titalar inscrita o sussu~esor~. en el aprove
ehamienLo por edlc~o publicado en el «BoletlU Of1.clal del Estado})
yen el de la provlllcla de Málaga de 3 yB de marzo de 1969
y fué expuesto en el Ayuntamiento de Archidona: Como en el
edicto se hacía COl1;itar que, caso- de incompa!eCenCla en el plazo
de un mes,. se procedería a cancelar los aSIentos re~ist~'ales, y
como el Registro de Aprovechamientos de Aguas PublIcas no
debe proteger mils que aqü:ellos que están en explotación n?!"mal,

~sta Dií'ecciónGelleral ha resuelto ordenaJ: la cancelaclOn de
asientos regLstra.les número 20,644 del Registro General. tomo 11,
folio 37, y. Auxmal', libro 3,folio 130, a nombr«:: de Marquesa.
viuda de Bogarava cancelación que ha de praetlCal'Se una vez
transcurra el p\fi;zb de un mes desde la publicación de esta
Resolución en el «Boletín Oficial del Estado», conforme al ar
tículo printero de la Orden ministerial de 29 de abrU de 1967.
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Lo que se hace público para su debido .conoci~Ien~. si"gIltfi
cáDdole que contra 1,& preseIlte ResoluClóilcabere:cUI'S9.(ie &1Zf:\da
Rnte el excelentísimo señor Ministro de Obras. "PAblicas {tlJ, el
plazo (je quinee dias a partir del slguiente tt"lapubli(laCión de
esta. Resoluciótien el «Boletin Oficial del EstadO».

Madrid, 10 de mayo de 1971.-El Direetor gen~tat_.P.'n., el
Comisario Central de Aguas; R. Urbistondo.

BESOLUCION de la DtreceiónQen:eral -de Obras
Hidráulicas por la que seCO~:á la Sociedad
«Anropecuarla La, Malva} S" ,A;»,Gut{)rlzacion, p(lra
aprovechar, 86,38 litros/segunao 'para'~l 'rif,u() de
114.2150 hecláreás en termino municípal de Guareiia
(Ba1Ulioz),

La Sociedad «Agropecuaria La. Malva:, S.A..», haso1i:eitado
la ooncesi6n de un aprovecbamiento,de",aguas d:elríQ,Guadi~a

en término muniei.pal de Guareú&<Badajoz)" con Jiestino arie
gos,y esta Dirección oeneraJ.haresuelto:", ,,'

Conceder a ,'1& Sociedad «Agropecuaria ,'Lfi.' MaJV3., s. k»~",B.U
toriza.clón para denvu Uf! -eaudalcontinuo:del'rio,Guadiana
de 86,38 Utr08/segundo,de los cuales 71;501Í'~ros/§egundo-corref;
ponden, a' 89,3750 hectáreas, a razón ,de"Q,8',:11tros/segulldQ X hec
tárea. y 14,88 litros/segundos 24,84 hectáreil§; 'al:'1tzón de, 0;611
tres/segundo y hectárea, con destino, el caudaltot~l; al ri.ego
de 114,2150 hectáreas de lafincá de su propiedad denOIninatia
(<'1Ja, Ma.1va»,si1:a en término municipa.lde Guarefia-·(Badajoz),
con, sujeción a las siguientes condiciones:

1.- Las obras se a!ustarán &] proyecto que lIa servido de
base a aa concesión y que por estaReS'()lu~i<mse.8¡prueba,del
q:ue' corresponde a, esta toma un presupuesta de ejecución mate
rIal de 2:O7!.653,94 pesetas.,' La Comisa.rla.,de:Ag~,cJel"Gúadiana
podrá autorizar pequefias ,variaciones' queliendanalpel1'eccil?
namiento del proyecto y que no impliquenmodif:l.caei<:mes en la
esencla de la concesión. ,', ' " , ,:",'

2.· , Las obraS empezarán en el "plazo ,', de- ,tres, mé3es, ,contado
a partir de la. fecha de publicación de laooIl«~ió,n:é'n.e-l(tBole
Un Qf1c1&l del Estado», y .deberán·.qued~teti:nii1a<t~ a 1()S'"<1je
ciocho meses a.. par,tir· de .ia. misnla fecha.· ·La-,pu~ta,·e,o· riegO
·total deberáefectu&rSe en el pla.zo de 1m 'afio· desde la térml..
nacIón. .

3.a La Adminlstrnclón no respoudedel-calldal-que se con·
cede. Queda facultada la Comisaríade<Aguaadel-g.uad~ana.para
e~igk' deloonceslonario le. adecu8Ciónde;lapoteQ:ciade eleya.;
clón &1 <C&UdaJ. continuo que se a.utoriza :81 las ~1rcunstancias-l0
exig1'esen, .previa presentación del proyectoeorrespon<Uen-te, El
Servicio oomproba4"áespecle;lmente que~l vQ1wnen :l1tHizadopor
[a Socieidad eonceslon'Mla. no exeooaen'JllngúIl'-c$.S() del que se
autoriza

4.· La Inspección y vigilando, de las:o})tase:·ibStalaclones,
tanto dttrtmte la construcción oomo en .el período .~ ~~lotaeión
del aprovec:httmiento, quedarán a cargo deJa.~IadeAgllas
del· Guadiana, siendo de cuenta del eoncesio-Ii:a.rlo,.lasremun~
clones_1 gastos que por· dichos conceptos 'se origmen;oon arreglo
s la.s<.11SpOSic1ones vigentes, debiendo darse euenta a.: <Ucho Qtga,
ntsmo del principio de las· trabajos, Unayezterminados;. Y: preVio
aviso de le. Sociedad ooncesionart-a, se ·procederá.a·sureconoci
miento por el Comisario Jefe o- rngenieroen·qui-end~legue, ·levan~
Itándose acta en la. quecon.ste el cumplimiento, de' estas 'COttd.1.
ciones. sin que.pueda comenzar.la explota.ci6n antesdé,apr()bti.t
este aeta la. Dirección· Generat

5.& eeconcOOela. octipa<lión de'los terrenci3:,de'<i~:m.inio.pÚb1i"
ro . necesarios para las obras. Las servi(hu:nbr-es:lef:tRl~'serán
decretadas, en su caso,. por la autoridad, oompeteÍl~.

6.a El agua que se concede queda adscrita als ti:erra,qlle..
dando prohibida su enajenación, cesión-o. arr:le:l.l.d0'con indepen
dende. de aquélla..

1." La Administración aereserva el'· cJ.~recb.o .' de:..t<l:mardela
conees1ÓIl ·~os .volúmenes de. agaaque, sean,ne~esári()S.. para .'tQ<ia
clase de obras pública.sen la'formaqlle esti1:n.e conv.~niente; ¡>ero
sIn. perjudicar 1a.s obras de aquélla.· .

8.. Esta; concesión se otorga,por un,'períiJdo<ienovent'a; y
nueve&ñQs, contado e. partir de: lafechltde:l~t&mientodel
acta de. reconocinliento fina.l, sin perjuició de .•ter~r(iY ~lvoel
derecho <le propIedad con la obligacIón de. eJ"u~)", ob"""
iIlecesa.r1a.s para conservar o sustItuir ~a.-s' servid:utnbres,.·exi$tentea

9.· Esta concesión se entenderá otorgada. -eo:mo:,proytsiQnal
'Y a tf:Mo precarIo para los riegos del períodoeompreI'.l:d1do',~"'
tre 1 de julio y 30 deseptiembre,pudlen,doen,. eonsec.u.. encia:'ser
reducido o suprimido en su totalidadeLca.udaJ· en-'eae'pel"-iOdo,
aoeua.1 se comutllcará en momento- oportuIlopor .,1&'. Comisaria.
de Aguaa del Guadiana al Alcalde de Guarefia para. la pubUea.
clón del oorrespondlen·te e<Ucto~a oonocim1ento,~,l08,re~tes.

10•. Esta eonces16n queda sujeta aJ. pagó delce.non que. en
cuaJ.quier momento pued's. establecerse poretM1n1sterlo'geObr,as
Públicas con motivo de las obras, de re~}ación',d.,e .. J~,eor'1iente
de) rl0 realizadas por el Estado. . • ..

lLCt1ando los terrenos Que se pretenden rega.r:quE<1en doIttl'"
nados en su <tia por· algún canalconstruido:por.el Estaqoque
dará caducada esta concesión. pasa.ndoa'in,tegrSl'8eaquénos.~
cra- nueva zona- regable.y qued.andosujetos· alas ·nueV'RS, nornías
econ6mi~mini'Strativ'asque se- dicten oonoaráctergenera.l,'

12. Queda sujeta est;acO%lcesiónra. !l'86 ,qispqsidones 'vigentes

o que' -se d1:c:ten rela.tivas·· a.: te.-. indllStrian&cio-nal, contrato y acci·
gep.t€Sdel trabajo y dem.ás de carácter socia.l.

13.,~soei«ládoonc:esIonaria.'qUedaobligadaacumplir, tan
',to -en. ·la ocmst-ruccIóneo1119 en,la'explot;Mión, las disposiciones de
:~'8.'Ley dé rteseaFluViaJ. ·paflacon.s-et'vaciónde. las especies.

14~'E1depósito,-eonstituido:Quedará eomo fianza. a. responder
del CUIllPl1mlento .. de .-estas. eoJ,1díclo-nes·y será devuelto después
~.. Sér'.. apJ:"ob~ el acta de reoonocínúent.o. final de las obras.

15~ •. LaSOciooa<iconcesIonariaqueqa obUgadae.l'cumplimien
~o deJo que disponen 10-sartíe111os31 y 33 del Reglamento de
.13 de dlciemtll'e de 1924Ü<Ga.ceta.»delHH; sobre preceptos refe
rentes a,laluchaaDti}Y<llú<l,ittt.

16,:CEtduqarl\esta G()neesiónJlór incumplimiento de estas eon
dIciol1es,y en loseasos",previstbs en 11:\5 d.isposiciones vigentes,
declarándose .. aquél1a,.según los trámites sefia"lados en la Ley y
Reglament<Jcte Obras Púb-Ucas.

.t.<> .Cl..ue se, hace: :público· en .cumplimiento de }as disposiciones
vigentes.

Matifi<t, 21 de junio de 1971.-El Director general, P. D" el
Comisario central de Aguf\S¡ 'R. Urbiston-do.

RESOLUCI0N de la Dirección General de Obras
lIidrátlliCflS: ']ior la que se concede a «,4 gropecuaria
~a 'Mal~a,S.'k»-, 'autor~acion para derivar 22,62 li
trQs/segundo ,par(l:riegode 47,167 hectáreas cie la
jinca«LaMalva»,'en término de Guareña (Badaj02),

La S~Ieditd «AgJ."opecua.rla La Malva, S, A,}), ha solicitado
la··coJJ:cesión.4e·un····apNvechamiento de' aguas del río Guadiana
en t~rJninomunicipal de, Guareña (Badajoz,), y esta Dirección
Gen~ralha: resuelto:

C,oueooer.&. 1aSoeiéd'~ «Agro~uarla La Malva, S, A.». auto.
rizaciQfi'·.pa!a.• ··deriva,r .un .~ll'dal· continuo del río Guadiana
de 22,62·litros/segundo ':correspondiente a la dotación unitaria
de 0,6"litros/segundo y ,hectü.reacon destino al riego de 47,167
hectáreas', '<le la· finca de suprQpiedad denominada «La Malva»,
sitaep. términó municipal.de. Guar-eña- (iBadajoz), con sujeción
a. la;ssiguientes con<Ucio,nes:

V~··Lá.s.(}bras, se ,ajustarán·al.pro-yecto que ha servido de
basealaeonce&ióny que por esta Resolución se aprueba, del
QUé, corresponde.&. está.:tomaun ••. presupuesto de ejecUción ma
terialde2;1~,4Z9;74pesetas.LaComisaría de -Aguas del Guadi-a...
na podfá: autorizar pequeñasval'iaciones que tIendan al perfec~
ciona;miento deI. proyecto: y que nó impliquen modificaciones en
lae-sencia dé: la .C(}ncegión.

2.~La.s-0btasempezarán en el plazo de tr,es meses, eontado
A:>partirdelafeciJAd-epu.blica.ción de la concesión en el «Bole
tin Ofic:ialdelEsta.do»,y deOerán quedar termin.a.das a los die
éi0ch6,ID.eSe8a.·. partit,delá,misIna. fecha. La puesta en rtego
totaJ.:geberáetectuarse: en el plazo: de un año desde la. terminación.

3.a ·.·· .. La. Adrninistraciónnoresponde· del caudal que se con·
cede. Queda> f-acul,tMa 1'8.: Comisaría. de -Aguas del Guadianapara
exigir del concesionario laradeeuaeión de la potencia. de elevación
al caudaJ..oontinlloque,scautorizasi las·eircunstalleia.s 10 exi
giesen, .previll prese:ntac:ión del •.. proyectocorrespondiente. El Ser~
~icio.comprol)aráf.SpeciaJ~ente'queel volumen utilizado por el
concesionario noeX;c'ooa-en. ningún caso del que se autorma.

4.&. La. inspec-cjóny vigil-ancta de las obras e instal8leiones,
tanto.dUf,ante la.construcción.oomo, en el periodo de explotación
delaprovechaInientp, quedarán a cargo de la Comisaría de Aguas
d.el· ,GuádlaI1:a,,·siendo ,de {menta 9.el concesionario las remunera
ciones y gastos quepordÍ{~hose()J:lCeptÓ$se originen, COn arreglo
a.les:disposi:clones.vigenteS, d~biendo darse cuenta a dicho orga
nismo,del principio de los tl'abaJos..una vez terminados, y previo
av1.so"del eoncesion.af:io;'Se procederá :a:su reoonocimientopor el
ComiSario Jefe: o- Ingerliero-enquien delegue, levantándose acta
en ls,qUe conste~l'CuIllp'Umj'entode' -estas condiciones, sin que
pu~'comenzar.·.la.exp~otacióna.ntesde .aprobar este acta la
p.ire<}ción ,Gen~ral.

~:'&,Se COl1ced,ela ocupación de los terrenos de dominio pú·
b1iCQ,n~ios para las obJ,":as. Las. servidumbres legales serán
decret'adas.;en su casa- }X)T la autoridad competente.

6~a ... El'agua ql1~' se.¡;oncedequoo'i\ adscrita a. la tierra, que
dan.do~prohibida...6l,l.enajellaíCió~eesiónoarriendo con tndepen·
dencia' de aquélla.

7,a"La, Administraci'ónse r-eservael derecho de tomar de :la
conC:€'S~~n.los volúmenes:de .agua,que, sean necesarios pa¡ra toda
elaseije-. obras' púbijcas .en· la furma. que estime conveniente,
pero sin per)t1dicar :-!&sobras de aquélla.8,., 'Esta' coneesiónse ,otorga:por. un período de noventa y
nue:veaños,. contado JJ.pa.rt,l,rde1a techa.. de levantamiento del
8.C~ de rec<>noc1miento}1na1;SÍI1. perjuicio de tercero y salvo el
derechode .. propie<iad':CQn' ·la:obligacipn de ejecutar las obras
necesarias ··.pa.racon.servar o.sustituir las' servidumbres existentes.

9.• :Esta concesión '~entenderá otorgada como provisional
ya:·t;itulo'preearlo ·para.losnegos del'periodo comprendido en·
tre 1 de julio y 3() de· septiembre,pudiendo en consecuencia ser
rool}e:tdo osuprtmld.o en· sutota].ida<ie1 caudal en ese periodo,
1'0 cuaJ.: se:oomunicará en· momeIlto.opo..rtuno por ·la ComisarIa. de
AguitS,d~lGuadIan:a··8;lAl~de'dequarefiapara la pUblicación
delcorrespqndienteedíetópara"conocimiento de los regantes.

10. .~~:' :col1.ceslón 'queda sujeta' al pago del canon que en
cualquier momento 'pueda establecerse 'por el Ministerio de Obras


